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ANEXO TÉCNICO 
ACREDITACIÓN Nº OC-L/115 

 
Entidad: CENTRO NACIONAL DE MEDIOS DE PROTECCIÓN DEL INSHT (CNMP)  
 
Dirección: C/ Carabela la Niña, 16; 41007 Sevilla 
 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2005, (CGA-ENAC-OCP) 
 
Título: Producto 
 

 REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a los EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 DIRECTIVA 89/686/CEE del Consejo (en vigor hasta el 21/04/2018) 

PRODUCTOS:  

 Máscaras (excepto máscaras tipo 3) 

 Medias máscaras y cuartos de máscaras 

 Medias máscaras filtrantes 

 Filtros 

 Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables 

 Casco de seguridad (incluido aislante baja tensión,  sin ventilación) 

 Arnés anticaídas 

 Cinturón de sujeción   

 Cinturón de retención 

 Componente de amarre de sujeción 

 Arnés de asiento 

 Absorbedor de energía 

 Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible 

 Dispositivo anticaídas retráctil 

 Equipo de amarre 

 Conector 

 Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos 

DOCUMENTOS NORMATIVOS:  

Para Máscaras (excepto máscaras tipo 3): 
UNE-EN 136:1998 
UNE-EN 136:1998/AC:2004 
UNE-EN 148-1:1999 
 

Para Medias máscaras y cuartos de máscaras: 
UNE-EN 140:1999 
UNE-EN 140:1999/AC:2000 
UNE-EN 148-1:1999 
 

Para Medias máscaras filtrantes: 
UNE-EN 149:2001+A1:2010 
UNE-EN 405:2002+A1:2010 

Código Validación Electrónica: mj9zQi26yH2lh1FAR6

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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 REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a los EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 DIRECTIVA 89/686/CEE del Consejo (en vigor hasta el 21/04/2018) 

Para Filtros: 
UNE-EN 143:2001 
UNE-EN 143/AC:2002 
UNE-EN 143:2001/AC:2005 
UNE-EN 143:2001/A1:2006 
UNE-EN 14387:2004+A1:2008 

Para Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables 
UNE-EN 1827:1999+A1:2010 

Para Cascos de seguridad (incluido aislante baja tensión,  sin ventilación): 
EN 397:2012 + A1:2012 
UNE-EN 50365: 2003 

Para Arneses anticaídas: 
UNE-EN 361:2002 
(UNE-EN 364:1993, UNE-EN 364/AC:1994) 

Para Cinturón de sujeción: 
UNE-EN 358:2000 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Cinturón de retención: 
UNE-EN 358:2000 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Componente de amarre de sujeción: 
UNE-EN 358:2000 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Arnés de asiento: 
UNE-EN 813:2009 

Para Absorbedor de energía: 
UNE EN 355:2002 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible: 
UNE-EN 353-2:2002 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Dispositivo anticaídas retráctil: 
UNE-EN 360:2002 
(UNE-EN 364:1993, UNE- EN 364/AC:1994) 

Para Equipo de amarre: 
UNE-EN 354:2011 

Para conector: 
UNE-EN 362:2005 

Para Guantes de protección contra los productos químicos y los microorganismos: 
UNE-EN 374-1:2004 
UNE-EN 374-2:2004 
UNE-EN 374-3:2004 
UNE-EN 374-3:2004/AC:2006 
(UNE-EN 420:2004+A1:2010, UNE-EN 420:2004+A1:2010 Erratum) 
(UNE-EN 388:2004) 

Código Validación Electrónica: mj9zQi26yH2lh1FAR6

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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TIPO DE EVALUACIÓN: 

Procedimiento de evaluación de la conformidad según Reglamento (UE) 2016/425 

Anexo V examen CE de tipo (módulo B)  

Anexo VII conformidad con el tipo basada en el control interno de la producción más el control supervisado del 
producto a intervalos aleatorios (módulo C2)  

Procedimiento de certificación  según Directiva 89/686/CEE 

Artículo 10 de la Directiva: Examen CE de tipo. 
Artículo 11A de la Directiva: Control de la producción. 

 
 

REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a los EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

DIRECTIVA 89/686/CEE del Consejo (en vigor hasta el 21/04/2018) 

PRODUCTOS:  

 Protectores oculares y faciales para uso laboral básico 

 Protectores oculares y faciales contra impactos 

 Protectores oculares y faciales contra líquidos 

 Protectores oculares y faciales contra el polvo 

 Protectores oculares y faciales contra gas 

 Protectores oculares y faciales contra metales fundidos 

 Protectores oculares y faciales contra arco eléctrico 

 Protectores oculares y faciales contra radiación óptica (filtros neutros y uniformes)  

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

 Protectores auditivos. Tapones 

 Protectores auditivos. Orejeras  

 Guantes de protección contra riesgos térmicos 

 Guantes de protección  para soldadores (con excepción de guantes para la soldadura al arco) 

DOCUMENTOS NORMATIVOS:  

Para Protectores oculares y faciales: 
UNE-EN 166: 2002 
UNE-EN 167:2002 
UNE-EN 168 2002 
UNE-EN 169:2003  
UNE-EN 170 :2003 
UNE-EN 171: 2002 
UNE-EN 172: 95 + A1:2000+A2:2002 
UNE-EN 175:1997 
UNE-EN 1731:2007 

Para Guantes de protección contra riesgos mecánicos: 
UNE-EN 388:2004 
(UNE-EN 420:2004+A1:2010) 

Para Protectores auditivos. Tapones: 
UNE-EN 352-2:2003 
(UNE-EN 13819-1:2003 
UNE-EN 13819-2:2003) 

Para Protectores auditivos. Orejeras: 
UNE-EN 352-1:2003 
(UNE-EN 13819-1:2003 
UNE-EN 13819-2:2003) 

Código Validación Electrónica: mj9zQi26yH2lh1FAR6

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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REGLAMENTO (UE) 2016/425 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a los EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 

DIRECTIVA 89/686/CEE del Consejo (en vigor hasta el 21/04/2018) 

Para Guantes de protección contra riesgos térmicos: 
UNE-EN 407:2005 
(UNE-EN 420:2004+A1:2010, UNE-EN 420:2004+A1:2010 Erratum) 
 

Para Guantes de protección para soldadores (con excepción de guantes para la soldadura al arco): 
UNE-EN 12477 :2002 , UNE-EN 12477:2002/A1:2005 
(UNE-EN 407:2005) 
(UNE-EN 420:2004+A1:2010, UNE-EN 420:2004+A1:2010 Erratum) 
UNE-EN 388 :2004) 

TIPO DE EVALUACIÓN: 

Procedimiento de evaluación de la conformidad según Reglamento (UE) 2016/425 

Anexo V examen CE de tipo (módulo B)  

Procedimiento de certificación  según Directiva 89/686/CEE 

Artículo 10 de la Directiva: Examen CE de tipo. 

 

Código Validación Electrónica: mj9zQi26yH2lh1FAR6
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